
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ, BOYACA 

 

Puerto Boyacá, Boyacá, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN : 15-572-31-84-001-2012-00148-00 

CAUSANTE : ÁNGEL TULIO CARMONA GARCÍA 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, póngase en conocimiento de los 

interesados reconocidos lo comunicado por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Puerto Boyacá, en el OFICIO No. 401 DEL 20 DE MAYO DE 2021, expedido dentro del 

proceso VERBAL SUMARIO de ACCIÓN DE SIMULACIÓN promovido por JEIMER YESID 

MENDIETA VILLAMIL y LEONARDO GUARÍN BOCANEGRA contra la señora SILVIA DEL 

SOCORRO HENAO DE CARMONA y AGROINVERSIONES CALAMAR S.A.S., en el cual, se 

comunica lo resuelto en la SENTENCIA proferida el 19 DE MAYO DE 2021 y que en lo 

pertinente dice: 

 

“TERCERO: Como consecuencia de esta declaración, se ORDENA al Juzgado 

Promiscuo de Familia de Puerto Boyacá, Boyacá, rehacer el trabajo de 

partición dentro del proceso liquidatario de mayor cuantía sucesión intestada 

radicado 15-572-31-84-001-2012-00148-00 y en su lugar se tenga como 

inexistente la cesión de derechos litigiosos que había sido admitida a través de 

auto del 25 de octubre del año 2017”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica 

por Estado Electrónico No 097 del 

15 de julio de 2021. 

 
Neyla A. Bautista Serna 

Secretaria 


